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Gobierno tml 
de la proTincia de León 

irla General de AbastectinieDlos 
y Transpones 

DELEGACION DE LEON 

C I R C U L A R N U M , 96 

La Comisaría| General de Abaste
cimientos y Transporte?, en su es
crito número 150063, Secc. Enlc. 
SNT. ladust, de fecha 27 de Octubre 
próximo pasado dispone lo siguiente: 

aEl Excmo. Sr. Comisario Gene
ral ha tenido a bien determinar que 
las denominadas PASTAS PARA 
SOPA SINTÉTICAS,'no pueden ser 
elaboradas adoptando ninguna de 
las formas de «Tubular, filiforme o 
estrellada».—Al mismo tiempo ha 
^nido a bien disponer. Con el fin de 
^ Uesionar intereses de las «Indus-
trias antes mencionadas, autorizar 
^ venta de las existencias posibles, 
ânto en poder de las Fábricas como 

los detallistas hasta el día 1.° de 
febrero del próximo año 1946, de
pendo por tanto a partir de la men-
^l0nada fecha considerar como clan-
^stinas todas aquellas^n las tor
cas antes mencionádas.—Al propio 

tiempo le significo la necesidad dé 
que los envases d.e estas Pastas sin
téticas, [figuren cón las palabras 
«sucedáneos» ó «similar», de acuer
do con la orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de fecha 30 de 
Septiembre de 1944 (B. O. núme
ro 283 de 9-10-44).» 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 8 dé Noviembre de 1945, 
3326' E l Gobernador civil Delegado, 

DISTRITO MNERO DE LEON 

Otorgamiento de permiso de inues-
tigación 

Por "la Jefatura del Distrito Mine
ro de León, ha sido otorgado el per
miso de investigación nombrado Go-
rosíiza número 143, de mineral de 
cobre y otros, sito en término de 
Salamón, y solicitado por D. Euge
nio Grasset Echevarría. 

Lo que se anuncia en cumplinjien-
to de lo señalado en el artículo 13 
de la Ley de Minas vigente, pudien-
do en el término de treinta días na
turales, ser apelada esta resolución 
ante el Ministerio de Industria y Co
mercio. 

León^ 10 de Noviembre de 1945,— 
El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3327 

Delegación de Hasíenda de ia 
provincia de León 

AamisíMcíón üe ProBleíaíes 
y conlr iMón Terrtloriaí 

^ R Ú S P O A Y P E C U A R I A 

C I R C U L A R 
Gomo ampliación a la Circuler de 

esta Administración de fecha 30 de 
Octubre próximo pasado, publicáda 
en et BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia número 2|8 de 6,de los corrien
tes, y en cumplimiento de órdénes 
de la Dirección General de Propie
dades y Contribución Territorial, se 
previene a los Ayuntamientos de 
REGIMEN CORRIÉNTE o sea a los 
que aún no se les ha fontítilado se
ñalamiento de cifras globales de r i - * 
queza, que con motivo de hallarse 
pendiente de aprobación el Recargo 
Transitorio establecido por las Leyes 
de 22 de Enero y 15 de Octubre de 
1942, independiente de la cuota dé 
Empresa para Seguros Sociales en 
la Agricultura, cuyo recargo al ser 
aprobado comenzará a regir en l.0de 
Enero próximo, deberán dejar des
pués del total de repartimiento y co
pia, dos columnas en blanco para 
consignar, en su caso, el importe del 
referido recargo y su suma con las 
cantidades anteriores, no debiendo 
por tanto ultimar dichos documen
tos hasta que se cursen las Instruc
ciones oportunas, Por ello las Listas 
cobratorias sólo se formarán hasta 
la riqueza imponible inclusive, en 



2 
evitación de tener que verificar rec
tificaciones. 

No afectan por tanto estas preven
ciones a ios Ayuntamientos que tie
nen señalamiento de cifras globales 
de riqueza, 

LA ESCALA DE CUOTAS TAN
TO EN RÚSTICA COMO EN URBA
NA, SE HARÁ A BASE DEL TO
TAL CONTRIBUCIÓN O SEA 
CUOTA Y RECARGOS EN TODOS 
LOS 'AYUNTAMIENTOS DE L A 
PROVINCIA. 

León a 14 de Noviembre de 1945.— 
El Administrador de Propiedades, 
Julio F. Crespo—V.0 B.0: El Delegó 
do de Hacienda, José A, Díaz. 

3338 : 

idmínistracion municipal 
Ayuntamiento de 
, Bembibre 

La Mancomunidad de Ayunta
mientos que compone la Comarcal 
Judicial de Bembibre, abre concur
so entre los propietarios de fincas 
Urbanas de esta localidad, para el 
arriendo de locales con destino a 1% 
instalación dé las Oficinas del Juz
gado Comarcal, bajo las siguientes 
bases: / 

1. a Es objeto del arrendamiento 
un cuarto en planta baja o piso prin-
cipal, con cinco jpiezas, retrete y car
bonera, con luz directa y suficiente 
ventilación y con capacidad sufi
ciente para instalar un despacho del 
Juez Comarcal, otro^ para el Secreta
rio, otro para Oficiales, otro para 
sala de espera del público y otro 
más amplio para sala audiencia. Han 
de tener todas instalado algún sis
tema de calefacción. 

2. a El arrendamiento se verifica
rá por el período de tres años, pro-
rrogable por la tácita por-anualida
des sucesivas, y el precio del arren
damiento no podrá exceder de 4.000 
pesetas anuales. 

3. a Las proposiciones para este 
concurso se presensarán reintegra
das con póliza de 1,5o pesetos al se
ñor Alcalde de este Ayuntamiento, 
acompañadas de un croquis por CST 
cala de los locales que se ofrezcan, 
dentro, del plazo de quince días na
turales siguientes a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, durante cuyo plazo 
queda expuesto aL público el corres
pondiente expediente, para que pue

dan enterarse de las demás condi
ciones del concurso. 

Bembibre, 29 de Octubre de 1945-̂ -
El Alcalde, C. López. 

3181 Niim. 508.-67,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

Aprobado con esta fecha por la 
Corporación municipal, el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año próximo de 1946,. estará 
expuesto al público, con las orde^ 
nanzas y demás- documentos que 
señala el artículo 296 del Estatuto, 
en la Secreiaría de este Ayunta
miento, por espacio de ocho días 
hábiles, durante los cuales y otrOs 
ocho días siguientes, podrán formu
larse ante el Ayuntamiento cuantas 
reclamaciones u observaciones esti
men convenientes los contribuyen
tes o entidades interesadas, todo ello 
a contar de la publicación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

¡ Castilfalé, 10 deNoviembre de 1945.-
El Alcalde, Fernández, 3309 

Ayuntamiento de 
Villafi anca del Bierzo 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Emilio García Dineiro, 
perteneciente al reemplazo.de 1946, 
se instruye expediente para justifi
car la ausencia por más de diez años 
en ignorado paradero de »su padre 
Isidro García. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento, se publica el 
presente, para cuantos tengan cono
cimiento del referido Isidro, lo par
ticipen a ésta Alcaldía con el mayor 
número de datos posible. 

Villafranca del Bierzo, 12 de No
viembre de 1945.—El Alcalde, P. O., 
Pascual Rosón. 3320 

Ayuntamiento de, 
Folgoso de la Ribera 

Confeccionado el repartimiento 
dé arbitrios sobre productos de la 
tierra y utilidades del año actual, sé 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el término de quince días, a los 
efectos de examen y reclamaciones. 

Folgoso de la Ribera, 10 de No
viembre de 1945.—El Alcalde acci
dental, Manuel E. García. 3305 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Habiéndose acordado por él Ayu^, 
tamiento de mi presidencia la opor
tuna propuesta de suplemento (ie 
crédito importante 2.700 pesetas, en 
sesión de 14 de Octubre último, que, 
da de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles 
el oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamaciones. 

San Adrián del Valle, 9 de No
viembre de 1945,-El Alcalde, Cle
mente Blanco. 3307 

Ayuntamiento de A 
Carracedelq 

Habiéhdose acordado p o r el 
Ayuntamiento de mLpresidenciá, en 
ses ón del día 28 del mes de Octubre 
último; la oportuna propuestá de 
suplemento de crédito, importante 
cuatro mil pesetas, por medio de 
superávit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de obras públicas e 
imprevistos, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, él oportuno éxpe-
diente, al objeto de oír reclama
ciones. 

Carracedelo, a 4 de Noviembre 
de 1945.—El Alcalde, Hortensio Di-
gón Orallo, 3297 

Ayuntamiento de : 
Truchas ; 

Ultimado el amillara miento de 
este Municipia, por el concepto de 
rústica, y hecho el reparto del líqui" 
do global asignado a este Municipio 
por la Dirección General de Propie
dades y Contribución * Territorial, 
entre los distintos contribuyentes o 
propietarios del Municipio, por di
cho concepto, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por espacio de diez días, para: que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo deseen y formulen las 
reclSmaciónes q u e crean justas, 
siempre del citado plazo. 

Truchas, 7 de Noviembre de 1945.-
El Alcalde, Antonio Román. 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarcé 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento» 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon" 

http://reemplazo.de


sdienles a los años Í939 40 41-42-43-44, i 
al objeto de que puedan ser exami
nadas por los habilantes del térmi' 
no y formularse por escrito las recla
maciones que se estimen oportunas 
durante el período de exposición y 
en los ocho días siguientes. 

Vega de Valcarce, 9 de Noviembre 
de 1945. —P]l Alcalde, S, Alvarez. 

3319 

Formado por la Junta Local Agrí.-
-cóla cespectiva de los Ayuntamien
tos que al final se relacionan, el 
plan de sementera, con la super
ficie mínima a sembrar de cereales 
por los agricultores del Municipio, 
vecinos y forasteros, para la campa
ña agrícola de 1945-46, se halla de 
manifiesto al públicq,en la Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 

fin de que durante dicho plazo 
puedan formulerse las reclamacio
nes que se consideren convenientes. 

Igüeña . 3304 

Confeccionado por la Gomisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordmarió que ha de regir 
en el próximo ejercicio de 1946, 
se hálla expuesto al público en la 
Secretaría municipal, al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, podrán presentarse 
las que se crean convenientes. 

Villaquejida 3282 
T Viliacé 3299 

Lucillo - 3300 
Villafarnca del Bierzo 3321 
Soto y Amío 3312 

Habiendo sido confeccionados por 
tos Ayuntamientos que se expresan 
a continuación, los repartimientos 
"de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
^ l ejercicio de 1946, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
ttiunicipal respectiva, por espacio de 
^cho días, con el fin de que puedan 

examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 
,Sahagún . . 3281 

San Millán de los Caballeros 3302 
Villaprnate 3306 
Castilfalé 3309 
Valderrueda 3316 

t VaMemora 3317 
^ega de Valcarce 3319 
Soto y Amío . 3312 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1946, 
permanecerá expuesto al público en-
la Secretaría municipal respeciiva, 
durante un plazo de oóho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Valderas . 3280 
Sahagún 3281 
San Millán de los Caballeros 3302 
Villaornate 3306 
Gastilfalé 3309 

,ViUafranea del Bierzo 3308 
Valdemora 3317 
Vega de Valcarce 3319 
Soto y Amío 3312 
Santa María de la Isla 3288 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan para el ejercicio de 1946, 
estará de manifiesto ql público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días. 

Villafránca del Bierzo 3279 
Sahagún 3281 

- Gordoncillo - 3298 
San Millán de los Caballeros 3302 
Villaornate 3306 
Valdemora 3317 
Vega de Valcarce 3319 
Soto y Amío 3312 

ConfeccionadQ el Padrón de Auto
móviles para el ejercicio de 1946j 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones.' 

Villafránca del Bierzo 
Sahagún 
Santa María de la Isla 
Cordoncillo 
Vega de Valcarce 

3279 
3281 
3288 
3298 
3319 

Aprobado por los Ayuntamientos 
qué a continuación se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el próximo ejercicio de 1946, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por espa
ció de quince - días, en cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 
podrán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu
nicipal. 

Valde vimbre 3301 
Vega de Valcarce 3316 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el año actual, 
se halla de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días, 
en cuyo plazo y durante los ocho días 
siguientes, podrán formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Toralino 3322 
Santa María de los Oteros 3325 
San Pedro de los Oteros 3325 
Fontanil de los Oteros 3325 

Mraíníslratlón Se jostícla 
Juzgado de instrucción dé Murías de 

Paredes -
En méritos de lo acordado por el 

Sr, Juez de instrucción de este par
tido y a petición del Ministerio Fis
cal, en él sumario seguido en este 
Juzgado con el núm. 59 de 1932, por 
el delito de tenencia ilícita de armas, 
y lesiones, contra Alfredo Turrado 
Sánchez, domiciliado últimamente 
en Tetuán dejas Victorias, Galle de 
Prim, núm. 35, Ghamartín de la 
Rosa; por el presente se emplaza al 
procesado Alfredo Turrado Sánchez, 
para que en el término de diez días, 
comparezca -ante la Iltma. Audien
cia Provincial de León, a fin de que 
nombre Abogado que le deñentla y 
Procurador que le represente, aper
cibiéndole que de no hacerlo, se 
conformará con los nombrados en 
turno de oficio. 

Murías de Paredes, 7 de Noviem
bre de 1945.— El Secretario acciden
tal, Manuel Paz Ramos. 3257 

Juzgado de primera intancia 
deSahagún 

Don Perfecto Andrés García, Juez 
de primera instancia de Sahagún 
y su partido. 
Hago saber: Que por orden de la 

Excma. Audiencia Territorial de Va-
lladolid, se sigue de oficio en este 
Juzgado procedimiento de apremio 
para su exacción de doscientas cin
cuenta y cinco pesetas y cinco cén
timos, importe de las costas que en 
dicha Superioridad le fueron im
puestas a D. Lázaro García Gonde^ 
vecino de Velilla de Valderaduey, en 
el recurso de apelación, declarado 



desierto, que había interpuesto con
tra la sentencia dictada por este Juz
gado en el ju ico ordinario de mayor 
cuantía, que dicho señor, que en 
concepto de pobre, había promovi
do contra D. Cesáreo García Alonso, 
vecino de Villavelasco, sobre rendi
ción de Cuentas y otros extremosí-

En la¡\ procedimiento se embargó,, 
tasó y se saca a pública .y primera 
subasta, por término] de veinte días, 
como de la pertenencia del referido 
apíemiado, el siguiente inmifeble, 
radicante en término de Velilla de 
Valderaduey: 

La tercera parte proindiviso de 
una suerte de .monte, titulado «Ju-
denciá», valdío a pastos, de 51 áreas 
36 centiáreas dq cabida, esa parte; 
linda: Este y Norte, campo del Esta
do, del pueblo de Velilla; Sur, cam
po del Estado, del pueblo de Carba-
ja l , y Oeste, fincas particulares; va
lorado periciaJnpnte en la cantidad 
de-cien pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la s.ala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veinte de í>iciembre, a las doce ho
ras; advirtiéndóse a los licitadores 
que no existen títulos de pVópiedad, 
ni ha sido suplida sti falta; que para 
tomar parte en la licitación habrán 
de consignar preyiamente en la mesa 
del-Juzgado o establecimiento desti
nado para íillo, el diez por ciento, 
por lo inenos, del valor del inmue
ble que se subasta, y que no se ad-
*mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Dado en Sahagún" a doce de No
viembre de mil novecientos cuarén-
ta y cinco.— Perfecto Andrés.—Ei 
Secretario, Gleto García. 

3315 

Juzgado de Paz de Cabrillanes 
Don Víctor Bonhonime Soto, Juez.de 

Paz defCabrillanes. 
Hago sanér: Que por este Juzgado 

y en los autos de juicio verbal de 
que se hará mérito, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

En el Juzgado de Paz de Cabrilla
nes, a trece de Octubre de mil nove*-
cientos cuarenta y cinco, el Sr. Jüez 
de Paz de este término D. Víctor 
Bbnhomme Soto, habiendo visto los 
autos de\juicio verbal civil , seguido 
entre partes, de la una como deman
dante, D. Blas Rubio y Rubio, mayor 
<ie edad, viudo, Maestro Nacional y 

vecino de Las Murías y de la otra, 
como demandados,D.Eugenio Hevia 
(íarcía, como representante legal de 
su esposa D.a.Encarnación Pérez, 
también mayores de edad, cónyuges, 
vecinos de Villaseca el primero y 
con domicilio en Mena la última, 
declarados en rebeldía; versando el 
juicio sobre reclamación de canti
dad; y ^ 
, Fallo: Que estimando la demanda, 

debo condenar como condeno a los 
demandados D. Eugenio Hevia Gar
cía, como representante legal de su 
esposa Encarnación Pérez a que 
abonen a D. ^Blas Rubio y Rubio, la 
cantidad de rnil pesetas y al pago de 
las costas de este juicio. 

Así por e^ía mi sentencia, definiti
vamente juzgando,' lo pronuncio, 
mando y firmo.—Víctor Bonhomme. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados declarados en re
beldía, se expide la presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a los fines proce
den telf. 

Dado en Cabrillanes a veinticinco 
de Octubre de mil novecientos cua
renta y cinco.—Víctor Bonhomme. 
- E l Secretario P. S. M. , ilegible. 

3170 Núm. 505.—48,00 ptas. 

* Cédulas de. citación 
En virtuá de ío acordado por el 

Sr. Juez Comarcal Sustituto de esta 
ciudad, en comparecencia de esta 
fecha, se cita por la presente a los 
herederos desconocidos de D. Benig
no García, vecino que fué de Gems 
de Gordón, para que el día veinti
cuatro del corriente y hora de las 
doce, compafezcán en la Sala Aü-
diencia de este Juzgado Comarcal, 

\sito en Ja Glorieta del Ingeniero 
Eduardo de Castro, número diez y 
siete, bajó, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal 'civil que sobre 
reclamación de doscientas cinco pe
setas, les sigue el Procurador don 
Manuel Martínez y Martínez, en re
presentación de D. Manuel Marqués 
Corral, apercibiéndoles que de no 
comparecer se seguirá el juicio eíj 
su rebeldía, sin más volverlos a citar, 
parándoles el perjujcio a que haya 
lugar en derecho. 

Astorga, nueve de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.— 
El Secretario, Timoteo Martín. 

3289 Núm. 511.-27,00 ptas. 

En virtud de lo acordado por e| 
Sr. Juez Comarcal Sustituto de esta 
ciudad en auto de esta fecha, dicta
do en el juicio verbal civil que se 
sigue por demanda del Procurador 
D. Manuel Martínez y Martínez, en 
representación de D. Manuel Mar
qués Corral, contra D. Pedro Pérez, 
vecino que fué de (El Otero Cangas 
del Narcea), hoy sus herederos, sobre 
pago de cuatrocientas ochenta pese
tas, por la presente se cita á los he
rederos presuntos y desconocidos de 
dicho demandado D, Pedro Pérez; 
para que, el día veintiséis del corrien
te y hora de las doce comparezcan 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sita en la Glprieta del Ingeniero 
Eduardo de Castro, número diez y 
siete", bajo* para asistit" a la celébra-
ción de dicho juicio, con apercibi-
miento que de UQ comparecer, se se- -
guirá el juicio en su rebeldía sin 
más volverlos a citar, parándoles el 
perjuicio a ̂ ué haya lugar £)n dere-. 
cho. . . „' . f , 

Astorga; siete'- de Nóviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.— 
El Secretario, Timoteo Martín. 

3290 Mm^S .̂—30,00 pías. 

Requisitoria • ' 
* Madridejos Sarasola Fernando (a) 
Diego, de 28 años, hijo de Fulgen
cio y Genoveva, soltero, Abogado, 
natural de Rentería. 

Izquierdo Carnero, Diosdadó (a) 
Angel, de 40 años, hijo dé Angel- y 
de Pilar, casado, electricista, natiifal 
de Valderas. 

Campos, t Luis (a) Ramón, cuyas 
demás circunEtancias se desconocen» 
hoy todos en ignorado parádero, 
comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
núm. 1 Decano de San Sebastián y 
su Partido, para notificarles auto de 
prócesamiento dictado en sumario 
317-45, contra la segundad interior 
del Estado, y ser reducido á prisión 
qhe les ha sido decretada; bajo aper
cibí miento'de ser declarados en re
beldía. . , 

Al mismo tiempo se ruega y en
carga a las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial, la busca y 
captura de los mismos, que de,s,ê  
hafcúdos, serán puestos a disposición 
de este Juzgado, al- que se dar 
cuenta. 

Dado en San Sebastián a nueve, 
de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco—El SecretarioJ 
dicial, Miguel Alvarez. 
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